


La entrega de dorsales se realizará en el estadio 
municipal Rafael Durán “Rafalín” de Fuente 
Palmera el viernes, 20 de marzo, de 16:00h a 
23:00h y el sábado, 21 de marzo de 10:00h a 
13:00h y de 17:00h a 21:00h. También se podrá 
retirar el dorsal el mismo domingo en la salida en la 
carpa del estadio municipal hasta 35’ antes del 
comienzo de la prueba. 

En la carrera de mayores, la Meta se cerrará 
llegado el último participante o, como máximo, a 
las 1h 00’ de haberse dado la salida. 

 

- Trofeo a los tres primeros de cada categoría. 

(Excepto la categoría chupete, que recibirán tod@s 
medalla al finalizar todas las carreras). 

- Habrá detalle para todos los y las participantes 
de la actividad. 

 

 

 

 

Plazo: Hasta el 15 de marzo o hasta completar las 
inscripciones previstas por la organización. 
Finalizado el plazo, o bien completado el cupo de 
participantes, no se aceptará inscripción alguna. 

 

 

1.- El Área de Deportes del Ayuntamiento de 
Fuente Palmera organizará la XV Carrera Popular 
Benéfica de Fuente Palmera a celebrar el día 22 de 
Marzo. 

2.- Será descalificado/a el/la corredor/a que 
lleve el dorsal manipulado o no visible, no realice el 
recorrido completo o tenga comportamiento 
antideportivo. 

3.- No seguirá la carrera ningún vehículo no 
autorizado. 

4.- La Organización dispondrá de vehículo 
sanitario, con personal sanitario cualificado a los 
efectos. 

5.- Las personas con problemas de salud que 
necesiten atenciones especiales, deberán 
presentar a la Organización autorización médica 
para participar, así como indicar las atenciones 
especiales que pudiera necesitar. 

6.- La Organización declina toda 
responsabilidad por los daños que causen o se 
causen los participantes y público en general, por 
imprudencia o negligencia, así como por 
incumplimiento de las normas. 

7.-  Todos los participantes, por el hecho de 
inscribirse, declaran conocer y aceptar el presente 
reglamento y el pliego de descargo de 
responsabilidades y protección de datos, así como 
se hace responsable de lo que pueda ocurrir en el 
evento. En caso de duda prevalecerá el criterio de 
la organización. 

8.- La inscripción en la carrera supone aceptar 
estas normas así como las decisiones de la 
Organización. 

 

 

 

 
SUB 16 2011 y  2012        1.000 m. 

SUB 14 2013 y 2014      850 m. 

SUB 12 2015 y 2016      700 m. 

SUB 10 2017 y 2018            300 m. 

SUB 8  2019 y 2020           200 m. 

Chupete Nacidos hasta 2021            100 m. 

Masculina y Femenina 

SUB 18 2009 y 2010 5.300 m. 

SUB20-23 2004 al 2008 

8.800 m 

Senior  1992 al 2003 

MASTER A 1987 al 1991 

MASTER B 1982 al 1986 

MASTER C 1977 al 1981 

MASTER D 1972 al 1976 

MASTER E 1967 al 1971 

         MASTER F  1966 Y anteriores 

Silla de ruedas y Disc. a pie 

 

 
SUB18, SUB20-23, SENIOR, MASTER A,B, C, D, Y E 

Y  SILLA DE RUEDAS  
11:00H 

SUB 16 12:00H 

SUB 14  12:15H 

SUB 12  12:30H 

Discapacitados Psíquicos  12:40H 

SUB 10  12:50H 

SUB 8  13:00H 

13:10H Chupete  

Www.masatletismo.com  


